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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de IguAldAd, sAlud y POlítICAs sOCIAles

Acuerdo de 5 de agosto de 2014, de la delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en cádiz, para la notificación por edicto del acto administrativo que se cita.

Acuerdo de la delegada Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en cádiz, por el que se ordena 
la notificación por edicto a don Jesús Antelo Barroso, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

en virtud de lo dispuesto en el art. 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, al intentarse notificación y no poderse 
practicar, podrán comparecer ante el Servicio de Protección de Menores, sito en cádiz, Pl. Asdrubal, s/n, edificio 
Junta Andalucía, para la notificación del contenido íntegro del Acto de fecha 1 de agosto de 2014, en virtud de 
la cual, se acuerda declarar la situación provisional de desamparo de M.A.F. y M.J.A.F., y constituir acogimiento 
residencial de los menores en un centro de Acogida Inmediata, comunicándole de que dispone, según el artículo 
24.1 del decreto 42/2002, de 12 de febrero, de un plazo de quince dias hábiles, a contar desde el siguiente a 
esta notificación para aportarcuantas alegaciones y documentos estimen convenientes y, en su caso, proponer 
pruebas, concretando los medios de que pretendan valerse.

contra la declaración Provisional de desamparo, cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera 
Instacia de cádiz en el plazo de tres meses desde su notificación, conforme a los trámites establecidos al 
respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de enjuiciamiento civil, modificada por la 
Ley 54/2007 de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

cádiz, 5 de agosto de 2014.- La delegada, Míriam Alconchel Gonzaga.

00
05

32
43


